RES. 3003/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005707, Ent. N°4395/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 010/2018, convocada para la contratación de hasta 60.000 horas anuales para tareas de vigilancia y sereno;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución 10.774.2018, de fecha 21/03/018, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió la convocatoria de la referencia;
2) que se cumplió con lo dispuesto por el art. 52  del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado - con fecha 17/04/018- así como en Contacto y Ecos Regionales, con fechas 21 y 27/04/018 respectivamente, invitándose asimismo a firmas de plaza;
3) que al acto de apertura de ofertas, llevado a cabo con fecha 30/04/018, se presentaron las siguientes firmas:

3.1) REDES SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A.- cotización: valor hora guardia diurna- $ 205 más I.V.A.; valor hora guardia nocturna- $ 248, más I.V.A.;

3.2) SECURITAS URUGUAY S.A.- cotización: valor hora guardia diurna común- $ 286,70, I.V.A. incluido; jornada laboral nocturna- $ 342,82 I.V.A. incluido; hora diurna extra laborable $ 530,40 I.V.A. incluido; hora nocturna extra laborable $ 634,22 I.V.A. incluido; hora diurna jornada no laborable           $ 573,40 I.V.A. incluido; hora nocturna común  jornada no laborable $ 685,64 I.V.A. incluido;
3.3) GADAFOX S.A.- cotización: valor hora hombre- $ 176,50 más I.V.A.; valor hora nocturna- $ 211,80 más I.V.A.;

3.4) GARCÍA LAGFON, Julián y BAZZAN LLANES, María Eugenia.- cotización: valor jornada diurna- $ 237,90 I.V.A. incluido; jornada nocturna- $ 285,48 I.V.A. incluido; feriado no laborable diurno $ 475,80 I.V.A. incluido; feriado no laborable nocturno $ 570,96 I.V.A. incluido;
3.5) ANDRÉS AGUIRRE- cotización: valor hora jornada normal- $ 250, I.V.A. incluido; valor hora jornada laboral nocturna- $ 300 I.V.A. incluido; hora en feriados no laborables $ 500 I.V.A. incluido; hora en feriados no laborables nocturna $ 600 I.V.A. incluido; 
3.6) SEGURIDAD VERDUN S.R.L.- cotización: jornada hora diurna/nocturna desarmado $ 185 más I.V.A.; jornada no laborable $ 345 más I.V.A.;

3.7) GILPO LTDA.- cotización: valor hora jornada laborable- $ 260 I.V.A. incluido; valor hora jornada de feriado no laborable $ 380 I.V.A. incluido; esta última empresa no presentó recibo de adquisición de pliego y el depósito de garantía se hizo,  50% antes de la hora 14.00 (apertura de ofertas) y el resto, en horario posterior;
4) que se efectuó cuadro comparativo de las propuestas presentadas, en el que figuran los valores cotizados por las firmas, así como la constancia de la compra del pliego, inscripción en el RUPE y habilitación en el RE.NA.EM.SE. (Mrio. del Interior);

5) que de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 11.545.2018 de fecha 21/06/018, invitó a las firmas GADAFOX S.A. y VERDUN S.R.L., que  ofertaron menor precio comparativo,  a mejorar sus propuestas (Artículo 66 del TOCAF), en virtud de que las mismas son similares, solicitando a la firma VERDUN S.R.L. que aclarara  si el valor único cotizado de $ 225,70 (I.V.A. incluido), corresponde tanto para la jornada diurna como para la nocturna, ya que la hora nocturna tiene un incremento del 20% sobre la diurna;
6) que en el plazo dispuesto, ambas firmas presentaron notas,  en los siguientes términos:

6.1) VERDUN S.R.L.- confirmó que el valor de la hora es único, diurno y nocturno ($ 185 más I.V.A.), estimando que conforme con las cotizaciones presentadas no habría lugar a mejora de ofertas, señaló que el precio hora propuesto es sólo por el total de las horas licitadas y no por un porcentaje del total, y dejó constancia  que se compromete a tomar la totalidad del personal perteneciente a la empresa que culmina el servicio, únicamente en el caso de que se le asignen el total de las horas (60.000 horas anuales); 

6.2) GADAFOX S.A.- presentó una nueva cotización, fijando el valor hora, tanto diurno como nocturno, en la suma de $ 184,59 más I.V.A.; este precio comprende todos los días excepto los feriados no laborables; en caso de feriados no laborables, el valor hora es el doble del valor hora común;
7) que analizadas las mejoras de ofertas presentadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones -en actuación de fecha 11/07/018- concluyó que las propuestas seguían siendo similares, aconsejando la adjudicación de la convocatoria, por partes iguales, a las firmas GADAFOX S.A. y SEGURIDAD VERDUN S.R.L. (art. 8 del pliego que rigió el llamado) y que debería conferirse vista a la firma Seguridad Verdun SRL;

8) que, por Resolución del Ejecutivo Departamental             N° 11.745.2018 de fecha 12/07/018 se dio vista del dictamen de la Comisión Asesora a la firma SEGURIDAD VERDUN S.R.L., la cual no formuló objeciones;
9) que, mediante Resolución N° 12.114.2018, de fecha 24/08/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- y de acuerdo con el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en los siguientes términos: 

9.1) 50% a la firma GADAFOX S.A.- valor hora hombre, diurno y nocturno:        $ 184,59 más I.V.A. (no comprende feriados no laborables); feriados no laborables: el valor hora es el doble del valor hora común; y
9.2) 50% a la firma SEGURIDAD VERDUN S.R.L.- valor hora hombre diurno y nocturno: $ 185 más I.V.A.;

10) que no consta si las  imputaciones definitivas realizadas cuentan o nó con disponibilidad presupuestal suficiente en los rubros correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 48 Lit. C  del TOCAF, establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberá contener los factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación a asignar a cada oferta presentada;
2) que asimismo el Art. 68 in fine del TOCAF establece que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento  de requisitos mínimos exigibles y los oferentes cumplan con ellos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido;
3) que en el Pliego de Condiciones, que rigió la convocatoria de  referencia, se omitió toda referencia al procedimiento a seguir por la Administración en el estudio de las ofertas y por ende del criterio a aplicar para la comparación de las propuestas: si el de los factores de evaluación, con la correspondiente ponderación, o el del cumplimiento de requisitos mínimos exigibles y luego la determinación por precio u otro elemento cuantitativo establecido, de acuerdo a los Arts. 48 Lit C) y 68 in fine del TOCAF;

4) que se propuso la adjudicación dividida entre las firmas Gadafox y Seguridad Verdun, dándose vista de las actuaciones sólo a la firma Seguridad Verdun (Resultandos 7 y 8) cuando correspondía que se les diera a todos los oferentes, afectándose con ello el principio de igualdad de oferentes (Art. 149 Lit. B) del TOCAF);
                                      5) que se contravino lo dispuesto por el Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958 (Resultando 10);                   
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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